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EN LO PRINCIPAL: Formula incidente de nulidad por grave vicio 

que anula los actos administrativos de trámite que indica y 

resolución sancionatoria Res. Ex. N° 569 SMA 2022. PRIMER 

OTROSÍ: En subsidio, deduce recurso de reposición del artículo 

55 de la Ley N° 20.417. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. 

TERCER OTROSÍ: Acreditación de personería. CUARTO OTROSÍ: Forma 

de notificación. QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. 

 

 

 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) 

 

ANDRÉS ACEVEDO LÉNIZ, abogado, cédula de identidad N° 

14.206.294-1, mandatario judicial y en representación 

convencional, conforme se acreditará en un otrosí de esta 

presentación, del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma 

del Estado, Rut. 97.030.000-7, ambos con domicilio en avenida 

Libertador General Bernardo O’Higgins 1111, quinto piso, comuna 

de Santiago, Región Metropolitana de Santiago, en autos sobre 

expediente sancionatorio Rol D-178-2021, al señor 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S), con respeto, digo: 

Que, en tiempo y forma legal, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 82 y siguientes del Código de Procedimiento 

Civil, vengo en alegar la nulidad de la notificación de la 

Resolución Exenta N° 1/Rol D-178-2021, mediante la cual la 

Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) formuló cargos en 

contra del Banco del Estado de Chile, efectuada mediante carta 

certificada entregada con fecha 25 de agosto de 2021, en la 

sucursal Santiago Providencia del Banco del Estado de Chile, 

ubicada en avenida Providencia 1710, comuna de Providencia, 

Región Metropolitana de Santiago y, asimismo, la nulidad de la 

notificación de la resolución sancionatoria Res. Ex. N° 569 

SMA 2022, la cual puso término al procedimiento sancionatorio 

imponiendo al Banco del Estado de Chile la sanción consistente 

en una multa de sesenta y siete Unidades Tributarias Anuales 

(67 UTA), efectuada mediante carta certificada entregada con 

fecha 28 de abril de 2022, en el mismo domicilio antes indicado, 

por las circunstancias o antecedentes de hecho y de derecho 

que a continuación expongo: 
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1°) De acuerdo a lo señalado en el primer párrafo del 

Resuelvo XII de la Resolución Exenta N° 1/Rol D-178-2021: 

 

 

 

En la misma Resolución Exenta N° 1/Rol D-178-2021 se 

lee: 

 

 

2°) La dirección de la Oficina Principal del Banco del 

Estado de Chile, lugar donde tiene su domicilio el 

representante legal de dicha entidad bancaria, corresponde al 

de avenida Libertador General Bernardo O’Higgins 1111, comuna 

de Santiago, Región Metropolitana de Santiago, y no a la 

dirección en donde se notificó mediante carta certificada la 

Resolución Exenta N° 1/Rol D-178-2021, ubicada en avenida 

Providencia 1710, comuna de Providencia, Región Metropolitana 

de Santiago. 

 

Así fluye de manera diáfana de la información básica 

disponible en el sitio Internet de la Comisión para el Mercado 

Financiero, como en el propio sitio Web del Banco del Estado 

de Chile (https://www.corporativo.bancoestado.cl/acerca-de-

bancoestado/antecedentes/antecedentes-legales). 

 

https://www.corporativo.bancoestado.cl/acerca-de-bancoestado/antecedentes/antecedentes-legales
https://www.corporativo.bancoestado.cl/acerca-de-bancoestado/antecedentes/antecedentes-legales
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Lo anterior no obstante que el domicilio registrado 

ante la Superintendencia del Medio Ambiente corresponde al de 

avenida Libertador General Bernardo O’Higgins 1111, comuna de 

Santiago, Región Metropolitana de Santiago. 

 

3°) Útil es consignar que de conformidad al artículo 

22 del decreto ley N° 2.079, de 1977, que fija el texto de la 

Ley Orgánica del Banco del Estado de Chile, quien detenta la 

representación judicial del Banco del Estado de Chile es el 

Gerente General Ejecutivo, a la época de notificación de la 

Resolución Exenta N° 1/Rol D-178-2021, el señor Juan Cooper 

Álvarez, según consta del decreto supremo N° 483, de 10 de 

abril de 2018, del Ministerio de Hacienda, publicado en el 

Diario Oficial N° 42.118 de fecha 28 de julio de ese mismo año, 

recibiendo aplicación lo dispuesto el artículo 49 de la Ley N° 

19.880, precepto con arreglo al cual “Los actos publicados en 

el Diario Oficial se tendrán como auténticos y oficialmente 

notificados…”. 

 

Dice el citado artículo 22 del decreto ley N° 2.079, 

de 1977: “El Presidente y el Gerente General Ejecutivo tendrán, 

separada e indistintamente, la representación extrajudicial 

del banco, y podrán delegar parcialmente las atribuciones que 

se les confieren. La representación judicial corresponderá al 

Gerente General Ejecutivo, con las facultades señaladas en el 

inciso primero del artículo 7° del Código de Procedimiento 
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Civil, y a él deberán notificarse las demandas que se entablen 

contra el Banco, para emplazarlo válidamente”. 

 

4°) De la norma que se viene de transcribir puede 

colegirse, sin ambages, que el Presidente y el Gerente General 

Ejecutivo separada e indistintamente ostentan la 

representación del Banco del Estado de Chile; la representación 

judicial, en cambio, corresponde exclusivamente al Gerente 

General Ejecutivo y tratándose de demandas que se entablen en 

contra de la entidad bancaria, éstas deben notificarse al 

Gerente General Ejecutivo para emplazar válidamente al banco, 

y no a trabajadores indeterminados de una de las sucursales 

bancarias o agencias que el Banco pueda abrir dentro o fuera 

del territorio nacional. Lo anterior encuentra su justificación 

atendida la gran cobertura que tiene a nivel nacional el Banco 

del Estado de Chile, a través de sucursales en las diversas 

comunas del territorio nacional. 

 

5°) Es del caso que tanto tratándose de la resolución 

sancionatoria Res. Ex. N° 569 SMA 2022, como de la Resolución 

Exenta N° 1/Rol D-178-2021, mi representada ha tomado 

conocimiento del expediente del procedimiento sancionatorio 

Rol D-187-2021 a través de los medios de comunicación escrita 

y no por intermedio de su notificación al Gerente General 

Ejecutivo quien, como se ha dicho, ostenta conforme a la Ley 

Orgánica del Banco del Estado de Chile la representación 

judicial de dicha empresa autónoma del Estado. 
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6°) La ausencia de notificación de la Resolución Exenta 

N° 1/Rol D-178-2021, como de la resolución sancionatoria Res. 

Ex. N° 569 SMA 2022, al Gerente General Ejecutivo del Banco 

del Estado de Chile, en su calidad de representante judicial 

de dicha entidad bancaria, en el domicilio registrado ante la 

Superintendencia del Medio Ambiente, esto es, avenida 

Libertador General Bernardo O’Higgins 1111, comuna de Santiago, 

Región Metropolitana de Santiago, es contraria a la garantía 

del debido proceso que rige en todo proceso sancionatorio y 

vulnera la garantía constitucional prevista en el inciso sexto 

del numeral 3 del artículo 19 de la Constitución Política de 

la República, vicio que tiene el carácter de absoluto, esto 

es, el perjuicio se irroga por el solo hecho de su 

materialización. 

 

Así las cosas, el Banco del Estado de Chile no fue 

válidamente emplazado en el procedimiento administrativo 

sancionador incoado en su contra, pues no se notificó la 

Resolución Exenta N° 1/Rol D-178-2021, que dio inicio al 

procedimiento administrativo sancionador, conforme a derecho a 
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su representante, omitiéndose, en consecuencia, un trámite o 

presupuesto esencial del proceso como lo es el debido 

emplazamiento del presunto infractor. 

 

La omisión de la notificación de la Resolución Exenta 

N° 1/Rol D-178-2021 constituye un vicio grave, atendido lo 

señalado por la Contraloría General de la República, esto es, 

que mientras un acto administrativo no sea válidamente 

comunicado no produce efecto alguno y es inoponible al afectado 

(dictamen N° 8.148/1993). Sobre el particular, nuestra doctrina 

administrativa ha tenido oportunidad de señalar que “(…) la 

ausencia de notificación de un acto administrativo provocará 

que este no produzca efecto alguno respecto a los interesados, 

como se desprende de lo señalado en los artículos 46 y 

siguientes de la LBPA, en tanto la notificación es un requisito 

esencial, para que los actos administrativos produzcan efectos 

en sus destinatarios” (Osorio Vargas, Cristóbal, Manual de 

procedimiento administrativo sancionador, Santiago, Legal 

Publishing, 2016, p. 246). 

 

La omisión de la notificación coloca al destinatario 

en una posición de indefensión que resulta vulneratoria. En 

tal sentido, se ha indicado que “La omisión de la preceptiva 

notificación convierte toda actuación material orientada a la 

ejecución de la decisión administrativa en vías de hecho que 

vulneran las garantías constitucionales del debido proceso que 

debe ser respetado por el poder público, máxime en un Estado 

de Derecho que debe ser servicial y garante de los derechos 

fundamentales” (Camacho Cepeda, Gladys, “La notificación de 

los actos administrativos de efectos singulares y el derecho a 

la certidumbre jurídica en Chile”, en Revista de Derecho 

Público N° 91 (2019), p. 12). 

 

7°) Nos asiste la convicción que, atendido el contexto 

de emergencia sanitaria por el brote del nuevo Coronavirus 

(COVID-19) y actuando conforme al dictamen N° 3.610, de 17 de 

marzo del año 2020, de la Contraloría General de la República, 

la SMA bien pudo adoptar medidas conducentes para que el 

procedimiento administrativo sancionador se tramitara por 
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medios electrónicos, notificando los actos trámite que se 

dictan en el mismo, y entre ellos la formulación de cargos, 

por medios electrónicos. 

 

En el aludido dictamen, la Entidad de Control señaló 

lo siguiente: 

 

“(…) en otro orden de consideraciones, resulta 

relevante señalar que actualmente la ley N° 19.880 permite, en 

su artículo 5°, que el procedimiento administrativo y los actos 

administrativos a los cuales da origen se expresen por medios 

electrónicos, y que, a contar de la vigencia de la ley N° 

21.180 –diferida en los términos que establece su artículo 

segundo transitorio–, esa vía constituirá la regla general en 

la materia. 

 

Ahora bien, frente a la contingencia que enfrenta el 

país, resulta procedente la adopción de medidas administrativas 

para permitir el desarrollo de procedimientos administrativos 

y la atención de usuarios por medios electrónicos, sin 

necesidad de esperar la entrada en vigencia del referido cuerpo 

legal” (énfasis añadido). 

 

8°) Es menester establecer que en el caso concreto no 

cabe reconocer aplicación a la norma contenida en el artículo 

47 de la Ley N° 19.880, que establece bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la administración del Estado, precepto con arreglo 

al cual “Aun cuando no hubiere sido practicada notificación 

alguna, o la que existiere fuere viciada, se entenderá el acto 

debidamente notificado si el interesado a quien afectare, 

hiciere cualquier gestión en el procedimiento, con 

posterioridad al acto, que suponga necesariamente su 

conocimiento, sin haber reclamado previamente de su falta o 

nulidad”. 

 

Como es sabido, la notificación, en general, es una 

actuación judicial o administrativa cuyo objeto es poner en 

conocimiento de las partes una resolución judicial o una 
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actuación administrativa para que los interesados hagan valer 

sus derechos o la defensa de sus intereses en el asunto que se 

les noticia. No se requiere, en consecuencia, para la validez 

de esta actuación judicial o administrativa el consentimiento 

del notificado. 

 

De las diversas especies de notificación que contempla 

nuestro ordenamiento judicial o administrativo, la 

notificación mediante el envío de carta certificada constituye 

una forma especial que, en el caso de autos, se encuentra 

expresamente prevista en el artículo 49 de la Ley N° 20.417, 

que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y 

la Superintendencia del Medio Ambiente, precepto que establece 

que “La instrucción del procedimiento sancionatorio se 

realizará por un funcionario de la Superintendencia que 

recibirá el nombre de instructor y se iniciará con una 

formulación precisa de los cargos, que se notificarán al 

presunto infractor por carta certificada en el domicilio que 

tenga registrado ante la Superintendencia o en el que se señale 

en la denuncia, según el caso, confiriéndole un plazo de 15 

días para formular los descargos”. 

 

Teniendo, como se ha dicho, el Banco del Estado de 

Chile su domicilio registrado ante la Superintendencia del 

Medio Ambiente y correspondiendo este al de avenida Libertador 

General Bernardo O’Higgins 1111, comuna de Santiago, Región 

Metropolitana de Santiago, la notificación de la Resolución 

Exenta N° 1/Rol D-178-2021 debió practicarse a su Gerente 

General Ejecutivo (artículo 22 del decreto ley N° 2.079, de 

1977), precisamente, en dicho domicilio. 

 

9°) A la misma conclusión precedentemente sentada se 

arriba de la aplicación supletoria del artículo 46 de la Ley 

N° 19.880, que en su primer inciso dispone, como regla general 

para poner en conocimiento la dictación de los actos 

administrativos del procedimiento, que las notificaciones se 

harán por escrito, mediante carta certificada dirigida al 

domicilio que el interesado hubiere designado en su primera 

presentación o con posterioridad. 
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10°) Así, la carta certificada por medio de la cual se 

notificó al Banco del Estado de Chile la Resolución Exenta N° 

1/Rol D-178-2021, lo fue en avenida Providencia 1710, comuna 

de Providencia, Región Metropolitana de Santiago, esto es, en 

un domicilio que no corresponde a aquél registrado ante la 

Superintendencia del Medio Ambiente como lo ordena el artículo 

49 de la Ley N° 20.417, ni tampoco al domicilio del interesado 

como lo ordena, a su turno, el artículo 46 de la Ley N° 19.880. 

POR TANTO, 

de acuerdo con lo expuesto, y lo dispuesto en el artículo 84 y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás 

disposiciones legales citadas, 

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) PIDO: tener 

por interpuesto en forma legal, incidente de nulidad de la 

notificación de la Resolución Exenta N° 1/Rol D-178-2021, y de 

la resolución sancionatoria Res. Ex. N° 569 SMA 2022, ambas 

del expediente del procedimiento sancionatorio Rol D-178-2021, 

acogerlo a tramitación y, en definitiva, declarar que se anula 

todo lo obrado en el proceso sancionador, desde la presunta 

primera notificación al supuesto infractor y, en consecuencia, 

se ordene reponer la causa al estado de emplazar válidamente 

al Banco del Estado de Chile. 

 

PRIMER OTROSÍ: Dentro de plazo y de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 55 de la Ley N° 20.417, que crea el Ministerio, 

el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del 

Medio Ambiente, publicada en el Diario Oficial de fecha de 26 

de enero de 2010, vengo en interponer fundado recurso de 

reposición en contra de la resolución sancionatoria Res. Ex. 

N° 569 SMA 2022, de 18 de abril de 2022, notificada mediante 

carta certificada entregada con fecha 25 de agosto de 2021, la 

cual puso término al procedimiento sancionatorio imponiendo al 

Banco del Estado de Chile, titular del establecimiento Banco 

Estado Providencia 1710, ubicado en avenida Providencia 1710, 

comuna de Providencia, Región Metropolitana de Santiago, la 

sanción consistente en una multa de sesenta y siete Unidades 

Tributarias Anuales (67 UTA). 
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Fundo el recurso de reposición en los antecedentes de 

hecho y fundamentos de derecho que a continuación expongo: 

 

1°) En el procedimiento administrativo sancionatorio 

Rol D-178-2021, seguido en contra de Banco del Estado de Chile, 

en su calidad de titular del establecimiento BancoEstado 

Providencia 1710, se sancionó a mi representada por el hecho 

infraccional consistente en “la obtención, con fecha 07 de 

diciembre de 2018, de un Nivel de Presión Sonora Corregido 

(NPC) de 61 dB(A), medición efectuada en horario nocturno, en 

condición externa, en un receptor sensible ubicado en Zona 

III”, que generó el incumplimiento del decreto supremo N° 38, 

de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Norma 

de Emisión de ruidos generados por fuentes que indica (en 

adelante D.S. N° 38/2011 MMA). 

 

2°) Según indica la Ficha de Evaluación de Niveles de 

Ruido, se consignó un incumplimiento a la norma de referencia 

contenida en el D.S. N° 38/2011 MMA. La medición realizada 

desde el receptor N°1, con fecha 7 de diciembre de 2018, en 

las condiciones que indica, durante horario nocturno (21:00 a 

07:00 horas), registra una excedencia de 11 dB(A). El resultado 

de dicha medición de ruido se resume en la siguiente tabla: 

 

 

 

3°) Para así resolverlo, se tuvo en consideración lo 

establecido por el artículo 7° del D.S. N° 38/2011 MMA, norma 

con arreglo a la cual “Los niveles de presión sonora corregidos 

que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, 

medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán 

exceder los valores de la Tabla N° 1: 
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4°) El fiscalizador ambiental estimó, erróneamente a 

juicio de esta parte, que el establecimiento BancoEstado 

Providencia 1710, se encuentra situado en una zona homologable 

a la “Zona III” del D.S. N° 38/2011 MMA. 

 

5°) Nos asiste la convicción que dicha conclusión 

resulta errónea, desde el momento que la zona donde se 

encuentra situado el establecimiento BancoEstado Providencia 

1710 corresponde, según el Plan Regulador de Providencia, a un 

uso preferentemente comercial y, por consiguiente, homologable 

a la Zona IV del D.S. N°38/11 MMA. 

 

 

 

6°) Encontrándose situado el establecimiento 

BancoEstado Providencia 1710 en una zona de uso preferentemente 
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comercial y, por consiguiente, homologable a la Zona IV del 

D.S. N°38/11 MMA, los niveles de presión sonora corregidos que 

obtenidos de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos 

en el lugar donde se encuentre el receptor, no exceden los 

valores especificados para la Zona IV por la Tabla N° 1 del 

artículo 7° del D.S. N°38/11 MMA. 

POR TANTO, 

y de conformidad a lo expuesto y dispuesto en el artículo 55 

de la Ley N° 20.417, que crea el Ministerio, el Servicio de 

Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente, 

y demás disposiciones legales aplicables, 

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) PIDO: tener 

por interpuesto dentro de plazo fundado recurso de reposición 

en contra de la resolución sancionatoria Res. Ex. N° 569 SMA 

2022, de 18 de abril de 2022, notificada mediante carta 

certificada entregada con fecha 25 de agosto de 2021, acogerlo 

a tramitación y, en definitiva, dejar sin efecto la sanción 

impuesta al Banco del Estado de Chile, titular del 

establecimiento Banco Estado Providencia 1710, ubicado en 

avenida Providencia 1710, comuna de Providencia, Región 

Metropolitana de Santiago, consistente en una multa de sesenta 

y siete Unidades Tributarias Anuales (67 UTA). 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Pido al señor SUPERINTENDENTE DEL MEDIO 

AMBIENTE (S) tener por acompañado documento denominado “Informe 

Visita Sucursal Providencia”, de fecha 5 de mayo de 2022, que 

da cuenta de inspección de equipos de climatización y 

ventilación de la sucursal bancaria ubicada en Av. Providencia 

1710, comuna de Providencia, horario de funcionamiento de los 

mismos, medición de ruido con instrumentación y las acciones o 

medidas mitigatorias de ruido implementadas con la finalidad 

de impedir la emisión de ruidos molestos hacía el receptor 

sensible. 

POR TANTO, 

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) PIDO: se sirva 

tener por acompañado el documento. 

 

TERCER OTROSÍ: Pido al señor SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

(S) tener presente que mi personería para representar al Banco 
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del Estado de Chile, consta de la escritura pública de fecha 

veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, otorgada en la 

Notaría de Santiago de Ricardo Reveco Hormazábal, documento 

que incorpora firma electrónica avanzada conforme a la Ley N° 

19.799 y que en copia digitalizada acompaño, con citación. 

POR TANTO, 

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) PIDO: se sirva 

tener por acreditada la personería y por acompañado el 

documento, con citación. 

 

CUARTO OTROSÍ: Solicito al señor SUPERINTENDENTE DEL MEDIO 

AMBIENTE (S) ordenar que todas las notificaciones de 

resoluciones dictadas en el presente procedimiento 

administrativo sancionador se efectúen electrónicamente a las 

siguientes casillas de correo electrónico: 

vacevedo@bancoestado.cl y juicioscontraBECH@bancoestado.cl. 

POR TANTO, 

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) PIDO: acceder 

a la forma de notificación solicitada. 

 

QUINTO OTROSÍ: Al señor SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) 

pido tener presente que, en mi calidad de abogado habilitado 

para el ejercicio de la profesión, asumo personalmente el 

patrocinio y poder de la presente causa, fijando como domicilio 

el ubicado en avenida Libertador General Bernardo O´Higgins 

1111, piso 5, comuna de Santiago, Región Metropolitana de 

Santiago. 

POR TANTO, 

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) PIDO: tener 

presente el patrocinio y por conferido el poder. 

Victor 
Andres 
Acevedo 
Leniz

Firmado 
digitalmente por 
Victor Andres 
Acevedo Leniz 
Fecha: 2022.05.05 
22:54:25 -04'00'
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Informe Visita sucursal Providencia 

     

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 05-05-2022 

Ejecutor: Roberto Painemán. 

Horario Vista: 15:30 am  

Dirección: sucursal Av. Providencia 1710. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Resumen de visita: 

El presente informe tiene como objetivo identificar eventuales ruidos molestos que pueden afectar 

a sectores colindantes de la sucursal Providencia, ubicada en Av. Providencia N ° 1710, esto 

relacionado a la denuncia presentada a SMA (superintendencia del medio ambiente), fecha de 

reporte y recepción 02 de Enero 2019. 

 

En la visita correspondiente, se revisaran los siguientes aspectos. 

1. Identificación de máquinas generadoras de ruido: 

 

Se identifican los equipos y se realiza inspección en salas de máquinas de climatización  

comprobando que estas funcionan de acuerdo a parámetros de temperatura, por lo cual 

funcionan de manera alternada, también se comprueba que unidades se detienen en 

horario controlado por reloj horario. 

 

2. Verificación de los horarios de funcionamiento de equipos de climatización y ventilación:  

Se identifica reloj Timer  el cual controla los tiempos de demanda en horario punta, este 

controlador tiene como objetivo dar inicio o puesta en marcha a las unidades de 

climatización, así como dar tiempo de parada, se descarta funcionamiento nocturno y fines 

de semana. 

Lunes a Viernes  

7:00 am a 17:30 hrs Encendido  

17:30 pm a 7:00 Apagado (equipos desenergizados) 

 

3. Indicar número de salidas de ductos de aire y equipos: 

En la cubierta del techo superior se pudo constatar 2 unidades tipo  Split. 

En terraza del mismo edificio  se identifica 2 unidades de climatización tipo compactas. 

En sector nor-oriente (tronera)  se identifican 3 ductos que corresponden a descargas de 

extracción, estos ductos vienen del subterráneo en el cual se encuentra una sala de 

máquinas de climatización.  

  

Resumen de visita  



4. Identificación de grupo electrógeno:  

Se realiza prueba de grupo electrógeno y se comprueba el correcto funcionamiento de 

este. 

 

5. Medición de ruido con sonómetro: 

Se realizan medición de ruido con instrumentación, comprobando que los decibeles oscilan 

dependiendo del ruido ambiente, cabe destacar que aproximadamente a 300 mts se 

encuentra una obra de edificio  en curso. 

 

6. Registro fotográfico: 

Medición de decibeles en Patio Luz                                                              Patio Luz  

  

                                    

 

 

 

                       

 

 

 

 

Techumbre sucursal. 

                                                             

 

 

 

 

                                                                                                     

  




